
Procedimiento: Procedimiento Genérico - Personal
Trámite: Trámite Personalizado

Área/Servicio: invesDoc/SECRETARIA
Expediente: MIGUELTURRA2024/014024

Expediente: Bases 4 Plazas Estabilización Fase III: CONCURSO /OPOSICIÓN Núm. Expediente: 
MIGUELTURRA2024/01402
4

Realizado el primer ejercicio de la fase de oposición el 11 de febreo de 2025, para la provisión, 
por  el  sistema de concurso-oposición,  como funcionario/a  ,  de  Auxiliar  de clínica geriátrica del 
Ayuntamiento de Miguelturra (Ciudad Real), de conformidad con lo establecido en las bases de la 
convocatoria se procede a: 

PRIMERO.- Publicar  la  plantilla  correctora  del  ejercicio  de  la  fase  de  oposición,  que  se 
relaciona en el Anexo I. 

SEGUNDO.- Comunicar que la apertura pública de los sobres tendrá lugar el próximo día 18 
de febrero de 2025, a las 13:00 horas, en el salón de plenos del Ayuntamiento. 

TERCERO.- Dar un plazo de tres días hábiles, desde el día siguiente de públicación, para 
presentar reclamaciones o alegaciones a la plantilla correctora. Deberá presentarse de conformidad 
con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

CUARTO.- Publicar la presente en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

PRESIDENTA                                                                                                         SECRETARIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo y normas concordantes.
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Anexo I

1. A

2. B

3. B

4. A

5. A

6. C

7. A

8. B

9. B

10. A

11. B

12. B

13. A

14. B

15. B

16. A

17. C

18. C

19. B

20. C

21. C

22. C

23. B

24. C

25. C

26. B

27. C

28. C

29. C

30. A

RESERVA
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1. A

2. C

3. C
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